
Así por esta nuestra sentencia, que se publiará en el "Bole
tín Oficial del Estado se insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamene juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1666, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 o de la Orden de] ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Jústicia Militar.

7178 ORDEN 111/00373/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Crescencio Ramos 
Pérez, Teniente de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Cresoencio Ramos 
Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 15 de noviembre de 1979 y de 4 de noviembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 16 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Crescendo Ramos Pérez, contra acuerdas del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve y de cuatro de noviembre de mU 
novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos como discon
formes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la basa 
correspondiente, al empleo de Teniente Coronel, con efecto de 
uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, y sin especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.’ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7179 ORDEN 111/00374/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Ginestar Bar
ber, Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso cantencioso:admindstrativo seguido 
en única in tanda ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Ginestar 
Earber, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justioia Militar de 29 de octubre de 1980, y de 24 de septiem
bre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 16 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada por la 
Administración, estimamos en parte el recurso contencioso-ad
ministrativo, interpuesto por don José Ginestar Barber, contra 
los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de vein
tinueve de octubre de mil novecientos ochenta y de veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, los que anula

mos por disconformes a derecho en cuanto fijan el porcentaje 
determinante d. la pensión de retiro, y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le fije nueva pensión en el 
noventa por ciento del regulador, ratificando las demás declara
ciones de los acuerdos impugnados; y desestimando las demás 
pretensiones de la demanda, sin imposición-de las cost-as cau
sadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa" 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3." de la Orden dél Ministerio de Defensa número 
54/1982, de la de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
 de Justioia Militar.

7180 ORDEN 111/00375/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Sánchez 
Mulero, Marinero Enfermero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Sánchez 
Mulero, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 25 de marzo y 17 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia, con fecha 10 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Sánchez Mulero contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veinticinco de marzo y diecisiete de ju
nio de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el de
recho del recurrente a que se efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas a la Ad
ministración demandada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5471982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico -Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7181 ORDEN 111/00377/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 9 de septiembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Pascual Díez Casanueva, ex Sar
gento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pascual Díez Casa- 
nueva, quien postula por si mismo, y do otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 31 de agosto de 1979 y de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 9 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pascual Diez Casanueva, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de treinta y uno de agosto de mil novecien-


